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ORDEN de 22 de mayo de 1972 por la que se dis
póne elcvmplimien.tQ ce la sen#encia -recaida en
el reCUTSó contencioso~admini3'tmtivo interpuesto
contra este Departamento por «Nueya Montaila Qui
¡ano, S. A.a-.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de enec
ro de 1972 en el recurso contencloso--admínistrativo interpuesto
contra este Departam~nto por .Nueva Montada Quijana, S. A, .... ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que debemos -. declarar y declaramos inadmisible
el recurso cont&ncios04 ad1ninistrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de ..Nueva. Montftila. Quijano. S. A.~. domici
liada en Santander. contra las -Resoluciones de-la Dirección Ge
neral de Trabajo de 6 de febrero de 1967 y 3 de junio siguiente,
sobre infraccIones laborales, sin hacer expresa imposición de
costas en las actuaciones.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial dél Estado- e insertará en .la -ColeccIón Legislativa",
lo pronuncIamos•. mandamos_ y firmamos.-Valentín Silva,-Luis
Bermúdez.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.-Fernando Vidal.
Rubricados...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchoS años. _
Madrid, 22« de mayo de 1972.-P, D., el Secretario general

Técnico Antonio Chozas,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de mayo de 1972 por la. que 'se dis
pone el cumplimiento de la sentencia. recaída en el
recurso contsncw8(Hulmintstrativo interpuesto cori~

.tra sste D.partamento por don Lsandro A¡bert Ri
co y otros.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de marzo
de 1962 en el re.curso contenc1oso-admln1strativo interpuesto con
tra este. Departáinento .por don _Leandro Albert Rico y otros,

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo faUo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad solicitada por
el Abogado del Estado y el presente recurso, entablado por don
Leandro Albert Rico, dan l\ngel Altes Serra, don Gabriel AI
varez Gómez, don P$Bcual Antia Garc!a. don David BalcelIs Sa~
baté, don Gonzalo Bafteros CastelIa. don -José Batalla Santaló.
don Valentin Beltrán CavaIle. don Antonio Bruned de GaUán.
don Julián_Bustamante de la Fuente, don FermÍi1l Butet Coma,
don José Antonio Calvo Arna1s,don Antonio Capdevila Gtné,
don Mariano c;:arazo López. don ceferino Castaftó CapaITOZ. don
Ra~ael Catalá Alcón, don Víctor Delgado Ortega, don Pedro Di
doll PalIares, dorn José Dom!nguez Sendin, don Alfonso de Egúia
y Azcárate. don Fernando Elgarri8ta- Dfaz, don Francisco Ernesto
Mateu.· dOn Enrique 'Fernánqez Membrive, don Fernando Fer
nández Mesa, don Andrés' Fetnándea R&m1rez, don Gonzalo Fe
rrero Tolosa, dan Carlos Flores Soto,maYOI",-:don Rafael Font
Rius, don Carlos Gartia Guillenno, don Marcelino Gon-zález Prie
to. don' Enrique Garcfa Benedicto, don José Maria Guerrero Ló
pez de Gamara, don José Guillén Arderíu. don Daniel Gutiérrez
Ruiz, don José, María- Jan-sa Perqueres, don José Juancomartí
Blanch. don JoSé Luis Mármol San~&D, don Baltasar Marqués
Jordá. don Julio Martimez Roces, don DGmingO Medrano Balda;
don Francisco Monje Quesada, don José Javier Munisln Mutilas.
dOl) Jo-.quin Navasa Anadón, don Ignacio PaJao Giménez, don
Vicente Palmero Simóil. don Amelio Pérez Martinez, don José
RI"", Gilell, don Alfredo Roca Gumovan, don Alfredo Rodrl
guez Garcfa, - don Fernando Rodríguez Jiménez, don Mariano
Rubio Martinez, do11 Fernando Sánchez Camina. don Enrique
Sánchez Coco, don J()sé Angel'de Santisteban B8rnaldo de Quirós,
don Salvador Seramia Nln; don José,Antonio Tamayo Chinchilla,
don Aurello Torres Agustench, don Julltm Torres de la Torre,
don FrancisCo Toua Aules, don VicenteVicent Cortina. don' An~
gel Vida! Bu, don Benjain1n zaragoza Castell, don Ricardo Alen
Duarte, don Lus Abad Ju11An, don Felipe Bernal Cabrerizo, dp¡n
Fernando Boissét Monteverde, don Domingo Fernández Fernán~
dez, don José Lula GranadQ$.- Sánchez, don José Luis Lasaosa
Visus, don José Lozano de Juan, don Juan JOSé Martín Andrés.
don. Henián Martin Ui'ia, don Roberto Megido Rodríguez, don
Adrián. Moreno Vicente. don Ratas: Peiró Castillo, don Justo
Ruiz Sánchez, don Nicolás Sánehez Cañaba. don Pedro Turiño
González. don JdSé zato del Corral, don Isidro Alrnodóvar Barba
Polo y don- Manuel Raim\lndo Lozano Martinaz, contra la. Resolu~
ción de la Direccián.-General dé Promoción Social de 22 de oc
tubre de 1968, que les denegó el per"':ibode indemnización por
Vivienda-, debemos declarar y' declaramos válida y subsistente
la Resolución recurrida, por ser confonne 8- derecho; sin costas.

Así por est&ll1uastra sentenaia que se ~bUc&ráen el "Boletín
Ofldal del Éslado" e Inserta'" en la 'Colección Legislativa",

definitivamente jl.,lzgando, lo pronunciamos, mandamos y finna
, mos.-Alejandro Gama GÓmez.~-PedroMartín de Hijas.-Miguel
Cruz Cuenca.-Rubricados."

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' I.
Madrid, 29 de mayo de 1972.-P. D. el· Secretario general

'Técnico. Antonio Chozas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se rec~

tiftcan errores y omisiones en el Calendario de
Fiestas Locales Consuetudinarias y Recupera/)/es
en 1972.

lImos Sres.: Padecidos diversos errores y omisiones en el
Calendario de Fiestas Locales Consuetudinarias y Recuperables
en 1972. publicado por Orden de 7 de enero del mismo año e
inserto en el ...Boletín Oficial del Estado.. de 10 de febrero si~

guiente. se subsanan en la forma que a continuación se indica:

En la página. 2422. columna segund~ ..Alava". líneas 52 a 55,
donde dice: ...Vitoria (de carácter generaD: 5 de agosto. festi
vidad' de la Virgen Blanca; 11 de septiembre, Romería de O]á~

rizu. medio día. exclusivamente para el comercio textil, co~

mercio de la alimentación (UltramarinosL .... debe decir: ",Vi~

torta {de carácter general}: -5 de agost-O, festividad de la Vir
gen Blanca; 11 de septiembre, Romeria de Olárizu. medio día.
Exclusivamente para el comercio textil, comercio de la alimen~

tación(uItramarinos) ...".
En la página 2425. columna primen:;, ",Badajoz~, lineas 36

y 37••Campanario.. , donde dice: "... Virgen la P.íedraescrita".
debe decir: _... Virgen de Piedraescritll"'.

En la página 2426, columna primera, "Baleares"" lin(Oa 73.
..Lloret de VistaAlegre~. se añadirá: ",10 de diciembre, Nues
tra Señera de Loreto,. .

En las mismas página y columna, entre las lineas 82, "Ma
rratxi.. , y 83, ..Mercada}.., se intercalará otra que diga: ..Me
norca (islal: 17 de enero, San Antonio Abad; 9 de junio. Sa~

grado Corazón de Jesús".
En la misma página, columna segunda, linea primera, ..San

José {parroquial),., donde dice: ,,16 de jl.llio"'. debe decir:
el6 de junio".

En la púgina 2428. columna primera, ..Barcelona". entre las
lineas 23, "Seva". y 24.•Sobremunt", debe intercalarse otra que
diga: .Sitges: 5 de agosto, Nuestra Señora del Vinyet; 24 de
agosto. San Bartolomé".

En las mismas página y columna, lfnea 25, ..-Suria", donde
dice: ..14 de julio". debe decir: .17 de julio"..

En la página 2431. columna primera. .Ciudad Reah, lf~

nsas 65 y 66. donde dice: ..Fontanajero»- y ",Fue~tecaliente".

debe decir: .Fontanarejo.. y ",Fuencallente.. ; respectivamente.
En la misma página. columna segunda, ..Córdoba.. , entre las

lineas 70••Bela1cázar.,. y 71••Bujalance",·se intercalará otra
que diga: .Belmez: 15 da mayo. San Isidro Labrador; 8 de
septiembre, Ferias y Fiestas",.

En las mismas página y columna. entre las líneas 79, ,,-Car~

daña". y 80••El Carpio". se intercalará una línea que diga:
..La Carlota: 15 de mayo, San Isidro Labrador; 15 de septiem
bre, Ferias y Fiestas",.

En las mismas página y columna. entre las líneas 82. ",Cas~

tro del Rio»-, y 83, ",Espejo... se intercalará otra que diga:
..Doña Mencia: 29 de abril y 14 de septiembre, Fiestas locales»-.

En las mismas página y columna. entre las líneas 92, ..Fuen~
te Tójar». y 93, ..El Guijo,.. se intercalará otra que diga: ..Gua~
dalcázar: 15 de mayo, San Isidro Labrador-,

En la página 2437, columna segunda, ..Huelva línea 89,
donde dice: _Valdelargo.. , debe decir: -cValdelarco .

En la página 2439, columna segunda, .Lérida"" líneas 54 y 55,
..Arbeca", debe suprimirse: ..30 de noviembre. San Andrés...

En la página 2442. columna primera, ..Madrid... línea 59.
..M6stoles", donde dice: .11 de septiembre". debe decir: cla de
septiembre..: .

En la. página 2443, columna segunda. ",Oviedo". línea 17,
..Candás>o, donde dice: .14 de septiembre, Santo Cristo.. , debe
decir: ..]4 de septiembre, Santo Cristo (para el término muni~

cipal de Carreña)...
En las mismas' página y columna, Unea 22, "Castropoh, don~

de dice: ..24 de junio'", debe decir: ..24 de julio...
En las mismas página y columna, linea 23, ..Colunga", don

de dice: .14 de julio,., debe decir: ",lO de julio",
En la página 2444. oolumna segunda...Salamanca.. , linea B8,

«Juzbádo", donde dice: ..20 de septiembre»-. debe decir: .29 de
septiembre...

En la página 2445,. columna primera. linea 43, donde dice:
_Reblija de Cojos•• debe decir: .Robliza de Cojos".

En la misma página 2445, columna segttnda, ..Santa Cruz
de Tenerife {capital),.. lineas 10 y 11, donde dice: ,,7 de fe
brero (a partir de las catorce horas), Fiesta de Invierno", debe
decir: «7 de febrero (a partir de las catorce horas) y 8 de fe~

brero. Fiesu;s de Invierno.,


